RES. 2625/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004614, Ent. N°3525/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 24/2016, cuyo objeto es la realización de un “Llamado a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo con el fin de proveer al programa nacional de discapacidad (PRONADIS) de un equipo técnico multidisciplinario”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (23/5/2016), en el Diario “Oficial” (26/5/2016) y en la Revista Contacto (25/5/2016);  
                           2) que conforme Acta de Apertura de fecha 16 de junio de 2016, se presentó únicamente la Unión Nacional de Ciegos del Uruguay (UNCU); 
3) que surge informe jurídico  - notarial, de fecha 1º de junio de 2016, en el que se expresa que se ajuntaron las Declaraciones Juradas faltantes, todas de fecha 30 de junio de 2016; 

                                          4) que se adjunta informe de la Comisión Asesora, de fecha 30 de junio de 2016, del que surge que, al haber superado los 70 puntos (Antecedentes de la Institución: 30 puntos; Equipo Técnico: 60 puntos; Total: 90 puntos), dicha Comisión aconseja adjudicar la Licitación de referencia a la Unión Nacional de Ciegos del Uruguay (UNCU), por haber cumplido los requisitos exigidos en el Pliego, por presentar una propuesta acorde al mismo y porque su equipo técnico, que ya se encuentra desempeñando tales funciones, es idóneo para el desempeño de la función para la cual se licitó. No obstante se advierte que la técnica Mariana Bouzas deberá ser sustituida por revestir el carácter de funcionaria pública en el Ministerio del Interior. El sustituto deberá presentar curriculum vitae y la correspondiente declaración jurada. Asimismo, y en forma previa a la firma del convenio, la Organización deberá presentar las Declaraciones Juradas faltantes; 
5)  que luce Proyecto de Resolución mediante la cual se adjudica el objeto del presente Llamado a la Asociación Civil Unión Nacional de Ciegos del Uruguay (UNCU), por un total de $ 12:709.955; 


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 12 estableció que “Las ofertas deberán acompañarse obligatoriamente de los siguientes  documentos: .... c) Declaración Jurada (ANEXO III)”; 
                                               2) que conforme surge de las actuaciones remitidas, la apertura se realizó con fecha 16 de junio de 2016 y las declaraciones juradas fueron presentadas con fecha 30 de junio de 2016, por lo cual no se dio cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares; 

                                               3) que del informe elaborado por la Comisión Asesora surge que, en forma previa a la firma del convenio, la Organización deberá presentar las Declaraciones Juradas faltantes, lo cual demuestra nuevamente que se permite adjuntar dicha documentación en forma extemporánea; 
                                               4) que aceptar la agregación de la documentación mencionada con posterioridad a la instancia fijada en las bases del llamado,  vulnera lo preceptuado en los Artículos 63 y 65 del T.O.C.A.F., los que establecen que no podrá omitirse ninguna de las exigencias esenciales requeridas, y que una vez abierto el acto de apertura de ofertas, no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Devolver las actuaciones.
CLC
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